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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | LEBENTHAL SA. 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

      
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0910531946 22/04/2013 VERNAZA ECHANIQUE ROSA JULIA GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ Lemmon TECHNOLOGIES SPA y] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: — [anual >] DIRECCIÓN: [Av/LA DEHESA 1201, OF. 604, LA DEMESA, SANTIAGO, CHILE. ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [che ] 

SOCIEDAD REMISA: [5 comzaeeoisn [5] 

3. DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ vernaza ECHANIQUE ROSA JULIA ] 

TELÉFONO: 042399886 DIRECCIÓN [ Av.c.L. PLAZA DAÑIN SN Y AV. FCO. DE ORELLANA | 

CORREO ELECTRÓNICO: "marcelo yagualmoralesEl yahoo com NACIONALIDAD: — [Ecuanor ] 
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APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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PODER ESPECIAL 3 

Conste por el presente Instrumento el Poder Especial que en mi calidad de Gerente 

General de la compañía LEBENTHAL S. A. y de conformidad con el Art. 2027 del Código 

Civil Ecuatoriano, otorgo a favor de mi Señor Padre, el Ab. Jaime Vernaza Trujillo con el 

único fin de firmar a nombre de la compañía LEBENTHAL S. A., todos los documentos 

que sean necesarios y que requiera la Superintendencia de Compañías para la 

presentación de la información de la sociedad extranjera LEMMON TECHNOLOGIES 

SPA, que a su vez es socia/accionista de mi representada, por encontrarme fuera del 

país. 

Atentamente, 
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Gerente General
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REPUBLICA DEL ECUADOR > 
Pr COLEGIO DE ABOGADOS ($) 

DEL GUAYAS ; 
JAIME ALFONSO VERNAZA TRUJILLO E 
MATRICULA PROFESIONAL No. 398     

    

| 
| ABOGADO vranses | 

cun aa | 
Brain e J 

Decreto Supremo 201-A, Registro Oficial 507, 07/MAR/1974 

LEY DE FEDERACION DE ABOGADOS 
Art 37 “La ablación a un Colegio de Abogados confiere a sus 
miembros los beneficios especiales que se establecer en esta 
Ley y en los Estatutos de la Federación Nacional de Abogados 
y del respectivo Colegio. sin perjuicio de las garantias de que 
gozan todos las Abogados en virtud de otras Leyes 

En consecuencia las autoridades y ciudadanía 
guardarán al Abogado los fueros y facultades 
que le corresponden por tal dignidad. 

É 
0. h 

CA
.G
. 

TE
LF
: 

12
71
15
 

FIRÍRA DEL PROFESIONAL


